
 

 
 

 

PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

 

ASUNTO: Prórroga Comisión de Servicios  D. ª María del Carmen Rodríguez Martínez para el curso 

2014/2015 

 

 

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

De conformidad con la normativa aplicable, la profesora Dña. María del Carmen Rodríguez Martínez, 

Profesora Titular de Universidad  de la Universidad de Cádiz solicitó concesión de una  Prórroga de su 

Comisión de Servicios para impartir docencia durante el curso académico 2014/2015 en la Universidad de 

Málaga. 

 

A dicha solicitud se acompañaba escrito favorable del Rectorado de la Universidad de Málaga. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

La presente propuesta se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 116 de los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz. 

 

3.- PROPUESTA DE ACUERDO: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 116 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, se acuerda 

conceder a la Profesora  Dña. María del Carmen Rodríguez Martínez, Profesora Titular de la Universidad 

de Cádiz, una  Prórroga de su Comisión de Servicios para ejercer su función docente en la Universidad de 

Málaga,  durante el próximo curso 2014/2015. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 

• Petición de la Prórroga del Rectorado de Málaga 

• Informe favorable Departamento de Didáctica 

• Informe favorable de la Comisión de Ordenación Académica. 

 

 

18 de julio de 2014 

 

 

Carlos Moreno Aguilar 

Vicerrector de Ordenación Académica y Personal 
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